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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo laboral de la referencia 
informando que no fue posible adelantar la audiencia que se encontraba programada 
para el día de hoy por renuncia del apoderado de la ejecutante. Sírvase Proveer.  

 
 

Cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 262 00 

EJECUTANTE Hortensia Serrano Rueda C.C. No. 41.504.783 

EJECUTADO Ana Cristina Neira Pinzón C.C. No. 35.516.909 

ASUNTO Conciliación laboral 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA al poder presentada por el doctor ALFONSO 
TÉLLEZ MENDOZA como apoderado judicial de la ejecutante HORTENSIA SERRANO 
RUEDA, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: APLAZAR la audiencia que se encontraba programada para el cinco (5) de 
agosto de dos mil veintidós (2022) hasta tanto la ejecutante HORTENSIA SERRANO 
RUEDA constituya nuevo apoderado judicial a efecto de continuar el trámite del presente 
asunto. 
 
TERCERO: Permanezca el expediente en secretaría en espera del impulso de la parte 
actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE AGOSTO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 113 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
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